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I N D I C E  

Núms. Páglnas 

PROPOSIClONES NO DE LEY (PNL) 

PNL 196-11 Proposición no de Ley rechazada por el Pleno, presentada por el Grupo Parlamentario Po- 
pular, relativa a remisión a las Cortes de un proyecto. de Ley sobre defensa nacional 
(NB. O. C. G.», Serie D-124, PNL 196-1, de 17 de enero de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

PNL 200-11 Aprobación por el Pleno de la proposición no de Ley presentada por el Grupo Parlamen- 
tario Popular, relativa a presentación por el Gobierno de la Nación de un proyecto de Ley 
de financiación de Corporaciones Locales ( « B .  O. C. C.», Serie D-127, PNL 200-1, de 24 de 
febrero de  1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

INTERPELACIONES (1) 

1 126-1 interpelación urgente presentada por el Grupo Parlamentario Popular, relativa a propósi- 
tos de  política general del Gobierno para garantizar el respeto al pluralismo político y so- 
cial de los medios de comunicación de titularidad del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

mentario Popular, sobre. régimen de riegos del Al to  Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1 127-1 interpelación urgente presentada por don Hipólito Cómez de las Roces, del Grupo Parla- 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ORAL (PO) 

PO 238-1 Pregunta formulada por el Diputado don José Antonio Trillo y López-Mancisidor, del Cru- 
PO Parlamentario Popular, relativa a medidas para evitar el caos en aeropuertos y tráfico 
aéreo en Espana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA (PE) 

PREGUNTAS 

PE 8.481-1 Pregunta del Diputado don Miguel Herrero Rodríguez de Minón, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular del Congreso, relativa a causa del incumplimiento de  la Disposición Transito- 

.ria Cuarta, de  la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1985 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pregunta de  la Diputada dona María Victoria Femández-Espana y Fernández-’Latorre, del 
Grupo Parlamentario Mixto, relativa a comunicaciones por tierra mediante autovías o au- 
topistas, de  Galicia con el resto de Espana y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

PE 8.482-1 

PE 8.483-1 Pregunta del Diputado don Francisco Sanabria Escudero, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar del Congreso, relativa a déficit del Ayuntamiento de  Sevilla y otros extremos . . . . . . . . .  
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PE 8.484-1 Pregunta del Diputado don Manuel Gallent Nicola, del Grupo Parlamentario Mixto, rela- 
tiva a regulación d e  exportaciones de  armamento y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

PE 8.485-1 Pregurta del Diputado don Manuel Gallent Nicola, del Grupo Parlamentarlo Mixto, rela- 
tiva a por qué Renfe no  ha indemnizado todavía a los lesionados en el accidente de  Xiri- 
vella (Valencia) ocurrido en 1980 y otros extremos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CONTESTACIONES 

PE 7.895-11 

PE 7.861-11 

PE 8.055-11 

PE 8.045-11 

PE 8.041-11 

PE 8.051-11 

PE 8.039-11 

PE 8.109-11 

PE 8.123-11 

PE 8.1 12-11 

PE 7.930-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Canellas 
Fons, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si estima el Gobierno, que 
como consecuencia de  las cesiones de tributos a Comunidades Autónomas y otras entida- 
des locales, se va a producir un exceso de personal en las recaudaciones de  tributos del Es- 
tado, al descender el trabajo actual de éstas ( « B .  O. C. C.)), Serie D-127, PE 7.895-1, de 24 
de  febrero de  1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Alvaro Cuesta 
Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre pasos elevados sobre la carretera na- 
cional 634 ( ( 1  B. O. C. C . » ,  Serie D- 127, PE 7.86 1-1, de  24 de febrero de 1986) . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número total de mercancías 
importadas por España en 1985 ( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-127, PE 8.055-1, de 24 de febrero 
de  1986) . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre ingresos y pagos por fletes ma- 
rítimos en 1985 ( « B .  O. C. G.» ,  Serie D-127, PE 8.045-1, de  24 de febrero de 1986) . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre volumen total de crédito de 
sistema financiero al sector privado a finales de 1985, en cada provincia canaria 
(«B.  O. C. C . » ,  Serie D-127, PE 8.041-1, de 24 de  febrero de  1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre distribución de la flota mer- 
cante espanola a finales de 1985 (tiB. O. C. C.)), Serie D-127, PE 8.051-1, de 24 de febrero 
de  1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Horacio Fernán- 
dez Inguanzo, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre situación del sector de bienes de  equi- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

PO eléctrico de  24 de febrero de 1986) . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Alvaro Lapuerta 
Quintero, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre hechos acaecidos en Ni- 
caragua con el ciudadano espanol Patricio Garcia Santolaya ( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-127, 
PE 8.109-1, d e  24 de  febrero de  1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José López de Ler- 
ma i López, del Grupo Parlamentario Minoria Catalana, sobre obras complementarias a 
la supresión del paso a nivel de la via férrea en el término municipal de Celra, Cerona 
(«B. O. C. G.n, Serie D-127, PE 8.123-1, de 24 de febrero de 1986) 

Contestación del Goblerno a la pregunta formulada por el Diputado don Alfonso T. Mar- 
tín Suárez, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre sector de «auto-turis- 
mos» y «especiales o de abono. (MB. O. C. C.*, Serie D-127, PE 8.1 12-1, de 24 de febrero 
de  1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Antonio Mon- 
tesinos García, del Grupo Parlamentario Popular dci Congreso, sobre medidas que piensa 
adoptar el Gobierno para mejorar las inversiones en 1986 («B.  O. C. C.) , ,  Serie D-127, PE 
7.930-1, de  24 de febrero de 1986). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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PE 7.928-11 

PE 7.898-11 

PE 7.931-11 

PE 8.125-11 

PE 7.890-11 

PE 7.901-11 

PE 7.924-11 

PE 7.877-11 

PE 8.092-11 

PE 7.973-11 

PE 7.886-11 

PE 7.864-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Antonio Mon- 
tesinos Garcia, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre criterios de la adju- 
dicación de viajes para pensionistas a la Agencia Barceló ("B.  O. C. G . » ,  Serie D-127, PE 
7.928-1, de 24 de febrero de 1986). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Antonio Mon- 
tesinos Garcia, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre importe de las obras 
realizadas en la primera fase del Plan de Autovias de la provincia de Alicante durante los 
dos primeros anos (1984-85) (([B. O. C.  G . * ,  Serie D-127, PE 7.898-1, de 24 de febrero de 
1986) . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Antonio M m -  
tesinos Garcia, del Grupo Parlanientario Popular del Congreso, sobre programas, desde 
1982, en favor de las personas niayores, llevados a cabo por la Administración Central 
( « B .  O. C. G . » ,  Serie D-127, PE 7.931-1, de 24 de febrero de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Luis Ortiz Gon- 
zález, del Grupo Parlamentario Centrista, sobre 'equipos especiales del DNI, en Puebla de 
Sanabria (NB.  O. C. G.n, Serie D-128, PE 8.125-1, de 27 de febrero de 1986) . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Rodrigo de Rato 
Figaredo, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre si el proyecto «Reina)) de 
la Administración ha sido informado por técnicos informaticos pertenecientes a la Admi- 
nistración Pública o por el contrario se ha solicitado un dictamen pagado a una empresa 
privada (<<B.  O. C.  C. , , ,  Serie D-127. PE 7.890-1, de 24 de febrero de 1986). . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jose Manuel Ro- 
niay Beccaria, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre categoria de la adua- 
na de El Ferro1 ( M B .  O. C. G . ) ) ,  Serie D-127, PE 7.901-1, de 24 de febrero de 1986) . . . . . . . . .  

.Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado dori José Manuel Ho- 
may Beccaria, del Grupo Parlanieiitario Popular del Congreso, sobre regularización de la 
situación jurídica del personal médico del Instituto Social de la Marina ( ( (B .  O. C. G.) ) ,  Se- 
rie D-127, PE 7.924-1, de 24 de febrero de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Chbierno a la pregunta formulada por el Diputado doti José Segura San- 
felíu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre medidas precisas de la Direc- 
ción General de la Aviación Civil o del organismo correspondiente para una adecuada in- 
formacióii de los viajeros con motivo de la huelga de coiitroladores aereos (<(B. O. C. C.),, 
Serie D-127, PE 7.877-1, de 24 de febrero de 1986) 

Contestación del Gobierno a la pregunta foriiiiilatlii por el Diputado don Eduardo Tarra- 
goiia Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre iiiiporte de las iiier- 
cancías libias llegadas a Espana en 1983. 1984 y 1985 ( ( < ü . O . C . G . , , ,  Serie D-127, PE 
8.092-1, de 24 de febrero de 19861,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno ii la pregunta forniiilada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbelli, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre distribucion que se 
hará por regiones y nacionalidades, en 1986, del proyecto espectofotometros de absorción 
atómica ( « B .  O. C. G.b), Serie D-127, PE 7.973-1, de 24 de febrero de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Jorge Verstryiige 
Rojas, del Grupo Parlamentario Popular del Coiikreso, sobre si existe algún proyecto de 
ampliación del campo de tiro de artilleria de Segovia ( a B .  O. C. C . ) ) ,  Serie D-127, PE 
7.886-1, de 24 de febrero de 1986). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Isaias Zarazaga 
Burillo, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre desarrollo del articulo 30.2 
de la Ley de Impuestos Especiales publicada en el <(B.  O. E.,> número 307, de 24 de dicieni- 
bre de 1985 ( N B .  O. C. G, ) , ,  Serie D-127, PE 7.864-1, de 24 de febrero de 1986). . . . . . . . . . . . .  
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PE 8.080-11 Contestación del Gobierno tl la pregunta formulada por el Diputado don Juan Antonio Mon- 
tesinos Carcía, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre estado de tramita- 
ción en que se encuentra cada uno de los recursos administrativos presentados ante el Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia por los titulares de los Centros contra las Resoluciones de 
la Dirección General de Programación e Inversiones de 31 de julio de 1985 (uB.  O. C. G.» ,  
Serie D-127, PE 8.080-1, de 24 de febrero de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
La documentación aneja se encuentra en la Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria. 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de barcos que han 
sido subastados en 1985 por la Banca Oflcial, por falta de pago de las empresas navieras 
de los cdditos concedidos por la construcción de buques («B. O. C. G.M, Serie D-127, PE 
8.054-1, de 24 de febrero de 1986). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre costo de cada uno de los car- 
burantes en el área de monopolio, en el cuarto trimestre de 1985 (uB. O. C. C . n ,  Serie D-127, 
PE 8.048-1, de 24 de febrero de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Fernando Pérez 
Royo, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre programa de educación de los gitanos a la 
Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid (.B. O. C. G.»,  Serie D-127, PE 
8.118-1, de 24 de  febrero de 1986). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta forniulada por el Diputado don Modesto Fraile 
Poujade, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre sanciones de la Dirección 
Provincial de Educación y Ciencia de Segovia a profesores que ejercitaron su derecho a la 
huelga (.B. O. C. G.», Serie D-127, PE 8.121-1, de 24 de febrero de 1986) . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Antonio Mon- 
tesinos García, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre número de unldades 
autorizadas, por niveles educativos, del Colegio Público Bellas Vistas de Alcorcón 
(*B. O. C. C.n, Serie D-127, PE 8.076-1, de 24 de febrero de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Fernando Pérez 
Royo, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre motivos por los que se rectifica y mengua la 
partida de trienios en los actuales m6dulos de subvención (.B. O. C. C.w, Serie D-127, PE 
8.120-1, de 24 de febrero de 1986) . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Fernando Pérez 
Royo, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre pago de los trienios reconocidos según la Ley 
70/78, del profesorado a cargo de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Ma- 
drid (uB. O. C. G.w, Serie D-127, PE 8.1 19-1, de 24 de febrero de 1986) . . 

PE 8.054-11 

PE 8.048-11 

PE 8.1 18-11 

. . . . . . .  

PE 8.121-11 

PE 8.076-11 

PE 8.120-11 

PE 8.119-11 

PE 8.124-11 Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Josep López de 
Lerma 1 López, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, sobre revisión del con- 
trato-programa del Ministerio de Transportes y Turlsmo con RENFE y consiguiente afec- 
tación del mismo para con la línea férrea Barcelona-Puigcerdá (UB. O. C. C.n, Serie D-127, 
PE 8.124-1, de 24 de febrero de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Luis Vega y Es- 
candón, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre naufragio del buque 4 a s -  
tillo de Balas* en las costas asturianas (uB. O. C. G.w, Serie D-127, PE 8.1 14-1, de 24 de fe- 
brero de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno tl la pregunta formulada por el Diputado don Cabriel Elorriaga 
Fernández, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre defensa del litoral en de- 
terminados tramos amenazados de degradación en la Comunidad Valenciana 
(*B. O. C, G.*, Serie D-127, PE 7.883-1, de 24 de febrero de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

PE 8.1 14-11 

PE 7.883-11 
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PE 7.952-11 

PE 7.899- 

PE 8.091- 

PE 8.053-11 

PE 7.920-11 

PE 7.953-11 

PE 7.975-11 

PE 7.974-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre deuda de los Ayun- 
tamientos de la provincia de Barcelona a la Hacienda Pública en concepto de retenciones 
hechas a sus funcionarios y a los trabajadores a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas («B. O. C. G.», Serie D-127, PE 7.952-1, de 24 de febrero de 1986). , , , , , , , 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Juan Antonio Mon- 
tesinos García, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre el IVA en' las guar- 
derías infantiles («B. O. C. G.n, Serie D-127, PE 7.899-1, de 24 de febrero de 1986) . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre total de la deuda pú- 
blica del Estado, al 31 de diciembre de 1985 («B. O. C. C.) , ,  Serie D-127, PE.8.091-1, de 24 
de febrero de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Arturo Escuder 
Croft, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre valor total de las cuentas de 
crédito en la Banca Oficial, a finales de 1985 («B. O. C. G . » ,  Serie D-127, PE 8.053-1, de 24 
de febrero de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don José Segura San- 
felíu, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre el Impuesto de la Renta de las 
Personas Físicas («B. O. C. G . » ,  Serie D-127, PE 7.920-1, de 24 de febrero de 1986). . 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre deuda de los Ayun- 
tamientos de España, excepto los de la provincia de Barcelona, a la Hacienda Pública, en 
concepto de retenciones hechas a .sus funcionarios y a los trabajadores a cuenta del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas («B. O. C. G . » ,  Serie D-127, PE 7.953-1, de 
24 de febrero de 1986) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo parlamentario Popular del Congreso, sobre distribución que se 
hará por regiones y nacionalidades, en 1986, del proyecto aparatos para toma de muestras 
y análisis de cereales («B. O. C. C.n, Serie D-127, PE 7.975-1, de 24 de febrero de 1986) . . .  

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por el Diputado don Eduardo Tarra- 
gona Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre distribución que se 
ha hecho por regiones y nacionalidades, en 1985, del proyecto espectofotómetros de absor- 
ción atómica («B. O. C. C.», Serie D-127, PE 7.974-1, de 24 de febrero de 1986) . . . . .  
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PRO'POSICIONES NO DE LEY 

PNL 196-11 

El Pleno clcl Congreso cic los Diputados, cii su scsiOii 
del día dc hov, rechazó la proposiciOii no clc ley prcscii- 
tada por el  Grupo Parlaniciitaiio Populai,. sobre i.ciiiisiOii 

a las Cortes rlc un proyecto clc ley sobre dclciisa iiacioiial, 
publicada en ci BOI.ETIN OFICIAI. Dt;. [ .AS C'0KI'F.S GF.KF.KA- 

LF.S número  124, serie D ,  de 17 de ciiciu clc 1986, PNL 

Se ordena la publicacióii de coiiloimiidad coii lo dis- 
puesto en el  artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

196-1. 

Palacio del Coiipicso de los Diputados, 19 dc iiiarzo dc 
1986.-P. D.,  El Sccictai-ici General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

PNL 200-11 

El Plciio del Congreso de los Diputados, e11 su sesión 
Jcl dia 19 de los corrientes, con rnoti1.o del debate  de la 
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Proposicih no de ley del Grupo Parlanicntario Popular, 
sobre presentación por el Gobierno de la Nación de ~ i i i  

provecto de ley de l'inanciación de Corporaciones Locales. 
ha acordado lo siguiente: 

~ ~ Q u c  por el Gobierno de la Nación b e  presente a esta 

Cámara un proyecto de Lcv de Finariciacion de las Coi.- 
poracioncs Locales, que garantice la autonoiiiia de las 
mismas.» 

El Pleno del Congreso de los Diputi 

En ejecución de dicho acucido. se ordena 13 publicn- 
ción de conformidad con lo dispucsio cii el articulo Y7 del 
Rcglanicnto de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 clc niai'/.o de 
IY86.-P. D.. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

NTERPELACIONES 
1 126-1 

.los, e11 su scsioii 
del dia de hoy. debatió la interpelación urgente del Gru- 
po Parlamentario Popular, sobre propósitos de politica 
general del Gobierno para garantimr el respeto al plura- 
lismo politico \' social de los medios de coniuiiicacion de 
titularidad del Estado, c u ! ~  texto se inserta a contiiiua- 
cióii de conlormidad con lo pre\.isto e n  el ariiculo Y 7  del  
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, I Y  de mar/.o de 
1986.-P. D., El Secretario General del Congreso dc los 

Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis- 
puesto en los articulos 180 siguientes del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de prcscniai. la siguiente in- 
terpelación urgcnic al Gobierno, para que sea debatida 
en  el prósimo Pleno del Congreso. 

La titularidad pública de medios de coniunicación so- 
cial reconocida en el articulo 20 de la Constitución, ticiic 
un sentido instrumental que ha de ponerse en todo caso 

ai servicio de los \,aior& constitucionales si no se quier-c 
negar su propia razón de ser. Tales valores csiriii plasma- 
dos en la Constitución en diversas formas. pero se concre- 
tan en dos niveles que se presentan como de respeto incs- 
cusablc para que el propio c.jcrcicio de esa titularidad sea 
armonizado con la fundamental libertad de expresión: 
así, los valores superiores y básicos que se contemplan e11 
los, artículos 1:' y 9;j del texto fundamental y,  de lornia 
más inmediata, el respeto al pluralismo politico y social, 
que se reitera en el propio articulo 20, como pieza clave 
del ejercicio de tal titularidad. 

Pues bien, si esc pluralismo social y político n o  e5 rcs- 
petado en el ejercicio de la comunicacibn social por nie- 
dios públicos, es más, si ese pluralismo es sistcmática- 
mente negado en la información que se difunde desde ta- 

les nicdios. C;stos se con\~icrtcll iliclucliblciiicliic CI1 instru- 
nicnio de propaganda partidista piupiii de sisicnias tota- 

litarios. Tul es el caso de l i i  luiiiciiiablc iiisii.liiiiciiiiicio11 

clc los medios de iitulaiilnd públic:i cw I:is ultiiiias semi- 
llas al scr \~ ic io  elc los Illc11siljcs \ coiisigiias qLlc iiitci'csaii 
al partido del poder. incluso. cii dctcniiiiiaclos liicd¡CJ~. 
iiiu!. principalniente cn Tc.lc\,isiUii Española. esa suniisibii 

prcsciitiintcs de otixs \'occs en loriiiii i i i l  que tia sido rc- 
c h a d o  por los propios piolesioiialcs, a s ¡  como por los 
dc los medios de coiiiunicnción pri\.ados. 

Lo i naccp t a b I c de cs  t ;I si t uiic i óii , por ii i i t i clc iiioc r i i  t i c;i , 
coniraria a la Coiistiiucióii, \ iicgadoi-a clc cualquici. iclca 

mciitario Popular. plaiitcai. al Gobierno la siguicntc 

al poder lia Ilc\~¿lclo a cspcciáculos clc ;igi'csiOIl ;l los rc- 

de profcsiona I i dnd i 11 loi.iiia 1 i v a ,  ex i gcii LI I G I'LIpo Pn 1.1 a-  

I NTE RPELACION 

Madrid, 13 de m a r m  de IY86.-EI Poi-ta\.o/., Miguel 
Herrero Rodnguez de Minón. 

1 127-1 

El Pleno del Congreso de los üipuiaclos, en su scsioii 

tado don Hipóliio CórncL de l a s  Roces, del Grupo Piiida- 
mcntario Popular. sob1.c rC;ginicii de ricgos del A l t o  A t a -  
eón, cuyo tcs to se inserta a continuación de coiilorniidad 
con lo previsto en el articulo Y 7  del Rcglaniciiio de l i i  

Cámara. 

del día dc hoy, dcbütió lii iiitci.pcliicióii Ui'gciiic tlcl Dipu- 

Palacio del Congreso de los Diputados, I Y  de mnrm de 
1986.-P. D., El Secretario Ccncral del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 
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A l a  Mesu clcl Congreso de l o s  Dipuiados 

PREGUNTAS CON 
PO 238-1 

3ESPUESTA ORAL 

p. 1. : '1 ' I L I O  d L ~ l  C'Oiigi'L'so dc 104  DipLli;lclos, I t c l c  l 1 1 ¿ l l ' ~ 0  de 
19x6 .-José Antonio Trillo y López-Maricisidor. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 
1986.-P. D.. El Secretario General del Congreso de los Di- 
putados, Luis María Cazorla Prieto. 

PREGUNTAS 

PE 8.481-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Miguel Herrero Rodrígucz de Minón,  Diputado por Ma- 
drid. perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del vigente Reglamento dc: la Cámara. tiene el honor de 
formular la siguiente pregunta al Gobierno. de la que dc- 
sea obtener respuesta por escrito. 

Al  parecer no se está cumpliendo lo que senala la Dis- 
posición Transitoria Cuarta, de la Ley 5011984, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1Y85, en relación a que los servicios prestados a la Adnii- 
nistración, por personal declarado retirado, se tendrán en 
cuenta para una eventual mejora del retiro. 

Preguri ta 

iCuál  es la causa de esto incuniplimicnto? 

Madrid, 13 de mar lo  de I986.-Miguel Herrero Rodrí- 
guez de Minón. 

PE 8.482-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fcrnándcl-Espana y Fci.iiáridel-Latori.c, 
Diputada por La Coruña, al  amparo de lo establecido en 
los artículos 185 y siguientes del vigente Rcplanicnto del 
Congreso de los Diputados, tiene el honor de forniular al 
Gobierno las siguientes preguntas sobre Ins coniuiiicacio- 
ncs por tierra mediante autovias o autopistas, de Galicia 
con el resto de España. de las que solicita respuesta poi. 
cscri to. 

An teceden tcs 

Tras el  nombramiento por el Gobierno Socialista de un 
gallego para el Ministerio de Transportes y Coniunicacio- 
nes. en Gaii'cia se tuvo la esperanla de que el  Plan Gene- 
ral de Carreteras 1984-91 elaborado por el anterior Go- 
bierno Socialista, v en el cual se dejaba a Galicia conio 

la única Comunidad Autónoma continental desconectada 
del resto de la Península mediante vías de comunicación 
rápidas (autovías o autopistas). seria revisado. 

Sin embargo. transcurrido el tiempo y ratificado por el 
actual Gabinete dicho Plan General de Carreteras, parece 
definitivo que el slogan ((muv pronto todas las ciudades 
estarán más cerca., en el caso gallego va a ser una nueva 
cruel decepción. 

Las consecuencias de este incremento de diferencias es- 
tructurales con el resto de ,España que los planes actua- 
les implican para Galicia, suponen un nuevo factor nega- 
t i v o  de cara al desarrollo económico de esta Comunidad, 
cuyo dilerencial con el resto de Espana, según el informe 
recientemente publicado por el Banco de Bilbao, en la 
renta lamiliar sigue aumentando en detrimento de los ga- 
llegos, cada vez más pobres comparativamente v en ter- 
minos reales. dado que durante el periodo 1979-83, los in- 
gresos de las familias gallegas disminuyeron u n  0.4 por 
ciento cada ano mientras que los de las demás lamilias cs- 
panolas crccicron un 0,s por ciento en ttkniirios reales 
cada ano durante dicho periodo. 

Por todo lo cspucsto se prcguiita al Gobierno: 

l .  ¿Es consciente del g r a w  desequilibrio estructura l  
en materia de comunicaciones que sufre la Comunidad 
Gallega, que se incrcmcntará tras la culminación del Plan 
General de Carreteras que unirá a todas las demás Comu- 
nidades AutOriomas cntrc si mediante autovias o autopis- 
tas, sal\,o a Galicia? ;UuC piensa hacerse por el Gobierno 
para eliminar esta discriminación? 

La gra1.e situación de la cconomia gallega. dura-  
riicntc alectada por la rccon\crsión industrial, ! en algu- 
110s de sus principales sectores económicos como la gana- 
dcria por el ingreso en el Mercado Común. lo que ya se 
ha plasniado en la lucrfc reducción de su renta pcr capi- 
ta \ '  laniiliar durante los últimos anos, como antes sc h a  
cspucsto. ;Va a originar algún tipo de medidas cspecili- 
cas por parte de l  Gobierno con el  lin de cumplir c u i  el 
equilibrio ccoiióniico que al an1pai.o dcl ariiculo 138 de 
la Constitución del Estado tiene la obligación de garanti- 
m i .  para las di\.cr.sas partes del territorio cspanol? 

En todo caso. i a  qul; se ha debido la esclusióri de 
vias rápidas de coiiiunicacióii por tierra con Galicia del 
Plan General de Carreteras dada la delicicntc realidad de 
su econornia e inl'i-acsti.uctuia? 

2 .  

3 .  

Madiid, I J  de iiiarm de 1986.-Maria Victoria Femán- 
dez-Espana y Femández-Latorre. 

PE 8.483-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Francisco Sanabria Escudero, Diputado por Sevilla, del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de los artículos 
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187 y siguientes del Reglamento del Congreso, desea ob- 
tener respuesta por escrito a las preguntas que formula- 
rá,  previo los siguientes 

Antecedentes 

A los efectos previstos en la Ley de Diciembre de 1983 
sobre saneamiento de Haciendas Locales, el Ayuntamien- 
to de Sevilla presentó un déficit al 31 de diciembre de 
1982 de más de cinco mil millones de pesetas. 

Sobre las cuentas presentadas por la Corporación sevi- 
llana se ha realizado una auditoría y emitido un dicta- 
men autorizado por el visto bueno dc dona María de Sol 
Hernández Olmo, Subdirectora General de Control de 
Gestión del sector público, que sitúa el déficit real del 
Ayuntamiento de Sevilla a diciembre de 1982 en poco más 
de dos mil millones de pesetas. 

A la vista de  lo anterior interesa contestación sobre las 
siguientes preguntas: 

Primera. ¿Es cierto la práctica de una auditoría por 
el motivo antes expresado, que ha supuesto un rechazo de 
tres mil millones de pesetas, v por tanto una deducción 
en esta suma del déficit presentado por dicha Corpora- 
ción de cinco mil millones de pesetas? 

¿Es cierto que e l  Avuntamicnto de Sevilla 
ha intentado justificar e l  dcficit en doscientos rnilloncs, 
que deja de contabilizar como ingresos devengados en 
1982, cuando es lo cierto que dichos recursos fueron rcal- 
mente recaudados? 

Tercera. ¿Es cierto que otro de los rechazos de la au- 
ditoría ha consistido en no admitir como v i v a s  obligacio- 
nes del ano 1982 y anteriores, en la suma de doscientos 
millones de pesetas, por haber sido dadas de bajas tales 
obligaciones por el propio Avuntamiento? 

¿Es igualmente cierto que en el dictamen cmi- 
tido por la auditoría a que se hace referencia, se recha- 
zan mil millones de pesetas que el Avuntamiento ha tra- 
tado de obtener para indemnizar fincas expropiadas a '  
propietarios de terrenos en Pino Montano, cuando esta 
carga no es ya del presupuesto municipal cn virtud del 
acuerdo entre la Corporación sevillana y el Patronato Mu- 
nicipal de la Vivienda? 

¿Consta en el Ministerio correspondiente la 
apertura de algún expediente en averiguación de posibles 
responsabilidades que hayan podido contraerse al presen- 
tar un déficit tan distinto a la realidad como el formula- 
do por el Ayuntamiento de Sevilla y apoyado en motiva- 
ciones tales como las expresadas? 

¿Podría facilitarse al Diputado firmante una 
copia del dictamen emitido por la auditoría? 

Segunda. 

Cuarta. 

Quinta. 

Sexta. 

Madrid, 13 de marzo de 1986.-Francisco Sanabria 
Escudero. 

PE 8.484-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Gallent Nicola, Diputado por Valencia, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Mixto del Congreso, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, lormula al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando contestación por escrito: 

Regulación de exportaciones de armamento 

El sector espanol de la industria armamentista esta al- 
canzando, con el actual Gobierno. una pujanza inusitada. 
Ante la posibilidad de que el Gobierno pretenda modifi- 
car la obsoleta legislación vigente que regula la venta a 
otros paises de armas fabricadas en Espana: 

1 .  ¿Piensa el Gobierno incluir en ella una cláusula de 
Derechos Humanos que prohíba la venta de armas a aque- 
110s países en los que exista una situación de violación am- 
plia v sistemática de los Derechos Humanos? 

¿Se recogerá la prohibición expresa de fabricar 
todo in,strumentq cuya única función es provocar la tor- 
tura o infligir tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
como: bastones elkctricos, grillctes, «picanas)>, gases Icta- 
les, etc.? 

2.  

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de marzo de 
1986.-Manuel Callent Nicola. 

PE 8.485-1 

A la Mcsa del Congreso de los Diputados 

Manuel Gallent Nicola, Diputado por Valencia, pcrte- 
necientc al Grupo Parlamentario Mixto ,  al amparo de lo 
establecido en los artículos 185 v siguientes del Rcgla- 
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguicntc prc- 
gunta, solicitando contestación por escrito: 

Renfe no ha indemnizado todavía a l os  lesionados en el 
accidente de Xirivella (Valencia) ocurrido en 1980 

El 24 de septiembre de 1980 un tren que circulaba en 
dirección a Valencia procedente de Madrid arrolló, a la al- 
tura de la localidad valenciana de Xirivclla, a un autobús 
de la empresa VASA repleto de trabajadores de la cmpre- 
sa ((,Feicu)> que regresaba del trabajo. 

El balance del accidente fue de 27 muertos v más de 50 
heridos. La causa fue no haberse producido el  cambio de 
vías previsto en uno de los cruces. 
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CONTESTACIONES 

PE 7.895-11 



PE 7.861-11 

Excnio. Si..: Eri i.clacióri con la pregunta loimulada por 
el Diputado clon A l v a i u  Cuesta Martiiiei, sobre pasos clc- 
vados sobre la carretera nacional 634. tengo la honra cle 
enviar  a V .  E. la contcstaci<iri loimi~iladn poi. e l  Gobierno, 
cuyo coiitcnido es el siguiente:  

PE 8.055-11 

Excmo. Si..: Eii i.elaci<iii con l a  pregunta loi.inuladu por 
cl Diputado doii A r t u i ~ ~  J .  Esc~idci- Ci.o(t, sohi.e iiui1ici.o t o -  
t a l  cle mcrcaricias inipoi tadas  p o ~ .  Espaiia cii 1985, tciipo 

la honra d e  ciiviai. a V .  E. la contestación lorriiulada por' 
el Gobierno, cuyo contenido es e l  sipciici ite: 

<c 1 .  Númcro  total de mercaiicins iiiipoi.tadns por Es- 
paña  en 198.5, eri toneladas: 07.336.55 I tonclaclas. 

2. Toneladas de iiicicaricias iiiiportaclas e n  España 
por vía iiiarítiina en 198.5: 8 1.420.000 toiiclaclns. 

3.  Reparto de las torieladas inipoi.taclos p ~ i .  \ , ¡ a  niu-  
ri t i i i i a :  

PE 8.045-11 

Prirriab clc Scgui.us . . . . . . , . . . . . . 
1 t i  de ni n i i ; ic  i o i i e s 

62,45 
I 0 ,  7 

I-I9,28 
3 .o . . , , . . . . , , . . . . . 

Las iiidciniiii~icioiics cori~cspoiiclcii 21 l;i\ cilixs dc~l  Rc,- 
gistro de Caja  clcl Baiico de Espaila,  a las q ~ i c  sc  Iia apli- 
cado ci i i  tipo de cambio medio cii 198.5 clc 170,7 pcsc.- 

cl G:ii>inctc del Sector Estci.ior del Miiiistcsi.io clcs Ecoiio- 
mia v Hacieiida. 

tasidolai~. Las  prii1ias clc scgui.os t i u i i  siclo estiiiiacliis poi- 
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3. Millones de pesetas. 

Ingresos Pagos 

Turismo ........................ 1.375.200 169.965 
Fletes, transportes y Seguros . . .  565.122 314.153 
Renta de Inversiones . . . . . . . . . . .  286.345 595.633 
Otros Servicios . . . . . . . . . . . . . . . . .  282.748 403.540 

Balanza de Servicios . . . . . . . . . . .  2.509.415 1.513.291 )) 

Lo que envio a V .  E. a los electos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de marzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.041-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Arturo Escudcr Crofi. sobre \ulumen to- 
tal de crkdito dc sistema financiero al sector pri\.ado, a l ' i-  
nalcs de 1985, en cada provincia canaria, tcngo la honra 
de enviar a V.  E. la contestación lormulada por el Gobicr- 
no, cuyo contenido es el siguiente: 

((Por no tener disponible los datos rclati\.os al C r d i i o  
privado. sólo se informa de los datos relativos al c r d i t o  
público. De conformidad con los datos pro\isionalcs su- 
ministrados por el instituto de C r d i t o  Oficial, en torno 
a la concesión durante el año 1985 de crGdito público, la 
distribución en cada pro\incia canaria es la siguiente: 

Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.32 I 
Santa Cruz de Tcncrile . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I .52I 

Mil IuIIL , s  

Total Canarias. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.042 
Total nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  598.828 

Los datos expresados con anterioridad se rclicrcn al 
credito concedido durante 1985. es decir, acuerdos de los 
Consejos dc Administración de los rcspecti\,os Bancos pú- 
blicos concediendo crcdito, con indcpcndcncia de que di- 
cha concesión se matcrialiCc e n  ese ano o en años su- 
ccsivos. 

SALDO DE CREDITOS CONTRATADOS PENDIENTES 
DE AMORTIZAR (") 

Banco de Crédito Local 
(Millones de pesetas) 

Periodo Las Palmas Santa Cruz de Total 
Tcnerifc Canarias 

31-12-83 . . . . . .  7.650,90 9.474,27 I7.125,17 
31-12-84 . . . . . .  8.402,81 10.710,14 19.1 l2,95 
3 1-03-85 . . . . . .  9.186,04 10.843,22 20.029,26 
31-06-85 . . . . . .  9.205,25 10.806,84 20.01 2,09 
30-09-85 , . . , . . 9.5 I0,68 11.505,98 21.016,66 
31-12-85 , . . , . , Y.830,06 (""") I1.418.1 I .21.248,17 

í ' ' )  Currcspundicnics a medio \ largo plaru. c n c c p ~ o  upcracioncb de la 

( ' " ' 1  Sin incluir 2.156.25 de crc'diius cuniratadus currcspundicntcs a la 
.Mancomunidad de Diputaciones de Rc'girncn Curnun. 

Le! 24 83. de Saneamiento de las Haciendas Locales. 

CONCESIONES ANUALES 
Banco de Crkdito Local 

(Millones de pesetas) 

Santa Crur de Total 
Las Palma., Tcncrilc Canaria4 

Pcriudu 

1983 . . . . . . . . . .  1.617,41 1.509.20 3.121,61 
1984 . . . . . . . . . .  1.673,17 1.420,42 3.093.59 
1985 . . . . . . . . . .  I .365,28 ("') 1.521,47 2.886.75 

( " l  Sin iticluit. ?.Z5b.2¡ c o i  t.cspoidiL~iiiC4 i~ 1i1 LL,\ 24 1983. dc Saiica- 
iniciiio dc la\ Haciciidas Locnlcs.*b 

Lo que cn\,io a V .  E. a los electos prc\,istos en el ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

. Madrid, 13 de niarzo de IY86.-El Sccrctario de Esta- 
do. Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.051-11 

Escnio. Sr.: En relación con la preguiita lormulada por 
el Diputado don Ai'tiiro Escudcr Ci'olt, sobre distribución 
de la Ilota nicrcantc española, a finales de 1985. tengo la 
honra de enviar a V.  F. la contestación lormulada por el 
Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

Carga seca, polivalentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  258 
Portacontenedores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80 
ROíRO y CARíCAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48 
Madereros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 
Bulkcarricrs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  94 
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Quimiqueros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Petroleros (productos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Petroleros (crudo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Caseros . . . . . . . . . . . .  
Frigoríficos . . . . . . . . .  
Especiales . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  
Pasajeros . . . . . . . . . . . . .  
Remolcadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Auxiliares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  

I I  
55 
25 
12 
58 
56 
58 

147 
146 

2. No se poseen datos estadísticos referidos concreta- 
mente al número total de trabajadores, españoles v ex- 
tranjeros, enrolados en buques de la Flota Mercante 
Española. 

El desglose más cercano al dato solicitado es el que se 
refiere a los trabajadores cotizantes a la Seguridad Social 
en la actividad que engloba marina mercante v pesca de 
altura, el cual se eleva, para septiembre de 1985, a 62.383 
trabajadores, de los cuales se estima que se encuadran en 
la marina mercante unos 20.000, aproximadamente. 

La Ley vigente no autoriza al embarque de extranjeros 
en buques mercantes espanoles. Sin embargo, existe un 
reducido contingente de extranjeros cuyo embarque se 
autoriza con el exclusivo fin de que puedan completar las 
prácticas reglamentarias para la obtención de los diver- 
sos títulos profesionales, habiendo cursado sus estudios 
en nuestras Escuelas Superiores de la Marina Civil. 

3. 5.444.837 TRB.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 1  de m a r m  de 1Y86.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.039-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Horacio Fernándcz Inguanzo, pertenc- 
ciente al Grupo Parlamentario Mixto, sobre situación del 
sector de bienes de equipo eléctrico, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco- 
nómicos ha estudiado, a propuesta del Ministerio de In- 
dustria y Energía, la posibilidad de aplicar las medidas 
contenidas en la Ley de Reconversión y Reindustrializa- 
ci6n al sector fabricante de bienes de equipo ekctrico, ha- 
biendo estimado que no concurrían los acuerdos entre las 
distintas empresas y protagonistas del Sector que fijaran 
unos objetivos definidos para que fuera eficaz la posible 
aplicacibn de un plan de  reconversión al mismo. 

A lo largo del pasado año y ante la imposibilidad ma- 
nifiestamente expresada por el Sector de que se llegara a 

- 8  

un acuerdo entre las empresas que posibilitaron una ac- 
ción de reconvcrsión, el Ministerio de Industria y Ener- 
gía intentó mediante conversaciones bilaterales con todas 
las empresas intcrcsadas facilitar un acuerdo que permi- 
tiera una definición industrial del Sector. 

Hubo por parte de Csta una cierta reacción en la que 
en principio parecía existir la posibilidad de crear ciertas 
agrupaciones de empresas con racionalización de produc- 
tos que, por desgracia, no han cristalizado en planes 
concretos. 

De todos modos, si el Sector presentara un proyecto con 
objetivos completamente definidos, la Administración 10s 
valoraría teniendo en cuenta la eficacia de los cuantiosos 
recursos económicos necesarios para la ejecución del 
mismo. 

En cualquier caso, las medidas a tomar habrían de ser 
comunicadas a la Comisión Económica Europea a fin de 
que ésta admitiera las avudas sectoriales que. en general, 
no son aceptadas de bucn grado por la CEE. 

El Ministerio de Industria v Energía ha rnantcnido con- 
versaciones previas con las Centrales Sindicales rcprcscn- 
tativas del Sector, así como c o i  las Patronales durante el  
pasado ano, expresando ambos sus opiniones al respecto. 

Caso de haberse llegado a la elaboración dc un plan de 
rcconvcrsación, se hubieran llevado las mismas conforme 
a los cauces previstos para ello cri la Ley tic Reconversión 
y Reindustrializacióri. D 

Lo que envío a V.  E.  a los electos previstos en el ar- 
tículo 190 dfel Reglamento dcl Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de IY86.-EI Sccrctario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.109-11 

Excmo.. Sr. :  En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Lapucrta Quintero, sobre hechos 
acaecidos en Nicaragua con el ciudadano cspanol Patri- 
cio García Santolava, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

<( 1 .  Don Patricio García Santolava es propietario de la 
Sociedad Jardines Nicaragua, S.  A, ,  de la que es AdmiFis- 
trador otro ciudadano espanol, don JosC María Puig. 

Las causas del Contecioso en torno a Jardines de Nica- 
ragua, S.  A., son al parecer de índole fiscal v no se trata 
de  un supuesto de expropiación o intervención dc esta 
propiedad por parte del Estado nicaragüense. Las Auto- 
ridades de ese país reclaman al scnor García Santolava 
3.393.805 córdobas en concepto de impuestos impagados. 
Para ncgociar el pago de esta cantidad, el interesado acu- 
dió a la Administración de Rentas de Matagalpa y al Mi- 

9 -  
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Valor Añadido establece en  su articulo 29 que se aplicati  
el tipo inipositi\w incrcnicntado (33 por cieiito) a las en- 
tregas, arrendamientos c importaciorics de clctcrmiiiiados 
\jchiculos con las csccpcioiics que  se iiidicen en clicho 
precepto. 

Los vchiculos de tuiisi i io utili/.ados por l a s  crnprcsas 
dcdicacllls al alquilel. o al traiispoi-te clc pasa,jci-os no se di- 
lcrcnc i i i  i i  oi-d i n a  ria iiic ti te por SLI con l'i gw;ic ióii ob,ict i \,a 
de  los ¿iutorriU\,ilcs de la llllsllla llalLll~~ilc/.a ~iclquii-idos por 
consumidores liriales. 

Por esta razóii, y coii el l i i i  clc iio t l i l ' icultai. en csccso 
I a a p I i ca  c i ón de I 1 ni p ucs t o co ti 10riiia I i el adcs es ccs i \,a s 

que p c r j u d i c a i k i n  a los vciidcdoi,cs de l os  \,chiculos y po- 
d r ia n prop i c i a r c \Y  n t LILI I es ac t u iic i oii es 1'i.a u du Ic n t a s , se 
tia prc\risto quc las ciitrcgas o inipoiucioiies clc cliclios ;ILI- 

tonió\ilcs tributcii e11 el Inipucsto sobre el  Viiloi. Aiiiidido 

los dcmis  \rchiculos cle tuiisiiio. 
N o  obstai i tc, los ciiiprcsarios q u e  clcctúer i  las aclquisi- 

cioiics o iriipoi.tacioiics clc dichos \,chiculos podi-iii d e d ~ i -  
cir de las cuotas clcl Impuesto sobre e l  Valor Añadiclo dc- 
vengadas por las opcixcioncs que i a l i c c r i ,  las soportadas 
cii las adqiiisicioiics o inipoixiciones de \,chiculos cic t i i -  

risrno destinados a la i.c\'ciita, al ~ii.i.cricl:iiiiieiito LI o t i x  
niocialidadcs de ccsióii clc LISO i.ctribciiclns, o al tr;inspoi.tc 
tlc \.i a j  c ros ni cd i a i i  t c coi i t i'a p i'cs t iic i óii , 

Dcsclc c l  p u n t o  de vista de la tCciiica clc>l Iiiipucsto I;i so- 
lución lilas pcrlccta coiisiste el1 gi'a\'ai' al I I i i S ~ I I U  tipo i i i i -  

positiw las opcraciorics qiic tciigaii poi' obicio biciics dc 
la 111 i Sl l l i i  IIa Iul'a lcza . 

El iiiccanisirio de l a s  clcduccioiics cori.cgii.ii la iiicidcii- 
cia  de los tipos inipositi\.os de las 1uac-s prc\,i;is. Poi. ello 
el coiisuniicloi. l ' i r 1 n l  1 1 0  sopur1ai-a c i i t p s  i l l i p o ~ i 1 i \ ~ a h  iiiris 

clcvadas que  las li.iadas Icgnlmcntc pai'a l a s  opci';~ciorics 
coi-res po I i d ic ri t es a I i i  í a se i n i i i  c d  i a t a ni c n t c a ri t c i . i  o i' ;i I 
consunio. 

S in  embargo ,  con i.clci.ciicia coiici.cta ;i l a s  ciitrcgas clc 
au to tax i s ,  la Ley rcguladoix del Irnpucsto h a  niodilicaclo 
I a niccá n ica ord i n a r i a el c 1.u nc i o i i a ni i c 11 t o d c I i iiip uc s t o a I 
establecer q u e  se aplicati  el tipo o i d i r i a i i o  (12 poi. cicii- 
to) a las entregas de automó\,ilcs de t~ i r i sn io  dcsiiiiudoa 
a ser utilizados pai'a el transporte habitual de \.iaici.o'> 
como autotaxis. 

El luncionamicnto de dicha i.cgla cxccpcioiial i x l i c a  cii 

la convcnicricia de d isn i i i i u i r  el electo linaiicici.o q u e  se 

pi-oducc por la posible scpai.aci6ii cii e l  tiempo de la íc- 
c h a  en que se soporta el Impuesto \ '  aquella e11 que  el in-  
teresado elcctúa la dcducción y ,  en sii C L I S O ,  ohticric la dc- 
volución de las cuotas sopoi.tadas. 

La alteración de las reglas ordinarias de luncionaiiiicri- 
to dctcrmina  complicaciones adicionales. Los adqiiii.cri- 
tes de los autotaxis clcbcrán solicitar la aplicaci¿)n del tipo 
impositivo general en  la Dclcgacióri de Hacienda en cuya 
circunscripcibn radique su domicilio I'iscal con cai%ctci. 
previo a la adquisición de los rnciicioiiados vehículos. 

Una copia de rclcrido documento deberá ser entregada 
al eniprcsar io  que  realice la critrcga de los autotaxis ,  
quien deberá notilicai- a la AdmiiiistraciGii los datos de 
identificación del vehículo translerido. 

al tipo iiiiposili\,o clcl 33 por ciciito, al ig1ial que  las d e  

PE 7.930-11 
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por un valor de 2.482,6 millones, frente a los 800,6 millo- 
nes de 1985. 

El proceso de traspaso de competencias a las Comuni- 
dades Autónomas conlleva una reducción de la inversión 
de la Administración Central en las correspondientes re- 
giones. Este aspccto n o  puede ser olvidado a la hora de 
analizar la inversión Publica total en cada provincia. 

En relación a las medidas del Gobierno en materia de 
inversión hav que remitirse a la politica prevista en el 
Programa Económico a Medio Plazo 19831988 elaborado 
por la Secretaría General de Economía y Planificación del 
Ministerio de Economía y Hacienda. Dicho programa con- 
cede una gran importancia a la reactivación de la invcr- 
sión privada. 

Para ello contempla dos tipos de actuaciones: 

a) El lomcnto directo de la inversión pri\,ada a traves 
de una serie de medidas recogidas principalmentc en el 
Real Decreto-ley 2i1985, dc 30 de abril,  que liberaliza Iri 
amortización de las inversiones que comicnccri en 1985 \ '  
1986, suprime el limite del 30 por ciento de la cuota de 
desgravación por empleo en el Impuesto de Sociedades, 
disminuye los costes liscales de constitución de Socicda- 
des, liberaliza la norrriativa sobre inversiones cstranjcras, 
desgrava la inversión de los trabajadores en la propia cm- 
presa, cte. 

La contención del Gasto Público \ '  la consecuente 
disminuci8n del ddicit que pcimitirán el incremento de 
la inircrsión p r i i d a .  

b) 

En el terreno de la In\.crsión Publica, \ '  dentro del con- 
texto de disminución del ddic i t ,  se prcvc u n  iiicrcnicnto 
selectivo de dicha in\,cisi6ii que se acentuara al linal del 
periodo. Las translcrcncias de capital cspcrinicntaran. I I O  

obstante. una lucrtc contención debido a la dihiiiinucióri 
de recursos dedicados a la rccon\~ersion iridustrial \ '  al s a -  
neamiento de las cnipi.csus publicas, proccsos e11 \.¡as de 
conclusión. 1) 

Lo quc ciivio a V .  E. ii los clcctos pi-c\.istos e11 e1 ai' 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de niarm de 1986.-EI Secretario clc Esta- 
do. Virgiiio Zapatero Gómez. 

PE 7.928-11 

Excmo. SI-.: En rclacióii con la prcguiita loimulada por 
el Diputado don Juan  Antonio Montcsinos Gitrciit. sobre 
criterios de la adjudicación de via,jcs para pensionistas a 
la Agencia Barccló. tengo la Iioni-a de cn\.iara V.  E. la con- 
testación lormulada por el Gobierno, cuyo contenido es 

el siguicntc: 

[(El Fondo de Soliddridad para el Empleo (OM de 2 1 de 
lebrcro de 1985) y diversos progranias dc creación de em- 

pleo (OM de 12  de marzo de 1985) contemplan medidas 
de apoyo económico mediante subvenciones a Empresas 
en los costes salariales, al amparo de conciertos que cele- 
bre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con Em- 
presas, Organismos e Institucion'es. 

Diversas Empresas hoteleras de Palma de Mallorca y 
de Benidorm.presentaron, ante las Direcciones Provincia- 
les de Trabajo respectivas, programas para la realización 
de turnos de vacaciones drigidos a la Tercera Edad, a cos- 
tos reducidos, durante los meses de noviembre de 1985 a 
abril de 1986, acogiéndose a lo establecido en la Orden 
Ministerial de 28 de febrero de 1985, cuyo artículo 1 .", a ) ,  
se refiere a "acciones que ayuden a poner en .marcha pro- 
yectos generadores de empleo o de carácter innovador". 

Para favorecer el dialogo con la Administración y csta- 
bleccr los acuerdos oportunos, los empresarios hoteleros 
interesados constituyeron sendas entidades mercantiles, 
en Palma de Mallorca y Bcnidorm, denominadas "ln\.icr- 
no  Balear" y "Costa Blanca". 

El Ministerio de Trabajo \. Seguridad Social realizó nic- 
diantc el Instituto Nacional de Scr\,icios Sociales, las ges- 
tiones oportunas que la\,orccieran la respuesta a la dc- 
manda existente en la Tercera Edad, ya que, en años an- 
teriores y por las gestiones realizadas en los cstinguidos 
Scr\,icios de Asistencia a Pensionistas y de la Tercera 
Edad, habían participado 300.000 ancianos en di\wsos 
programas de Turismo Social, entre los años 1972 a 1982. 

Los hoteles que están participando en el Programa son 
los siguicntcs: 

a )  Programa de Palma de Mallorca 

Hotel Sol Pinos. 
Hotel Europa. 
Hotel Reina del Mar. 
Hotel Alcjandria. 
Hotel  Gcniiiiis. 
Hotel Bahaiiins. 
Hoicl Luna Park. 
Hotel Amalonas. 
Hotel Ri\.ici-it-SoI. 

b) Programa de Bcnidoim 

Hotel Fenicia. 
Hotel Celtibcro. 
Hotel Luna. 
Hotel A\vnida. 
Hotel Brasil. 

El Ministerio de Trabajo \' Seguridad Social. tanto a 
tra\.i's del Fondo de Solidaridad para el Empleo como del 
INSERSO, no ha tenido intcr\uicióii alguna en la selec- 
ción de las Agencias de Viajes. Han sido las propias cm- 
presas hoteleras conccrtantcs quienes han otrecido los 
servicios de las agencias "Viajes Júbilo" y "Barccló" que 
se encargaron de la coniercializaci8n diii programa.)) 
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Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el a r  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 11  de marzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.898-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, sobre 
importe de las obras realizadas en la primcra Fase del 
Plan de Autovias de la provincia de Alicante durante los 
dos primeros años (1984-85), tengo la honra de enviar a 

V. E .  la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

((El Plan General de Carreteras incluye en el Programa 
de Autovías en la provincia de Alicante los tramos corrcs- 
pondientes a la Autovía de Levante y a la Alicante-Mur- 
cia, estando en ambos casos programados dentro de la 
primera Fase, esto es para que las obras se, inicien en el 
período 1984-1987. 

Por lo que se reticre a la Autovía de Levante en la ac- 
tualidad están en fase de expropiación los tramos: 

Villena, p. k .  352.0-356,O. 
Elda Norte-Novelda Norte. 
Novelda Norte-Monfotte Norte. 
Monfortc Norte-Intersec. A-V-412 1 .  
Intersección A-V-4121-Intei-scc. A-422. 

esperándose que puedan licitarse las obras cn ci presente 
año, siendo su presupuesto de 5.545,5 millones de pesetas. 

Para la Autovía Alicante-Murcia se han diferenciado 
dos tramos: la Circunvalación de Murcia y el tramo de cn-  
lacc entre la Circunvalación de Murcia y la Circunvala- 
ción de Alicante. 

Durante el a ñ o  84. se comenzaron los trabajos prclimi- 
nares con redacción de los provectos correspondientes a 

la Circunvalación de Murcia, acordándose en Consejo de 
Ministros de 18 de diciembre de 1984 la declaración de ur- 
gencia de las expropiaciones. 

En el ano 85 se han contratado las obras correspondien- 
tes a la Circunvalación de Murcia,'adjudicándose éstas en 
2.002.401.299 pesetas, habiendose realizado una inversión 
de. 150.000.000 de pesetas. 

En cuanto al tramo de enlace entre las Circunvalacio- 
nes de Murcia y Alicante, situado en su mayor parte en 
la provincia de Alicante, se realizó en 1985 el Estudio In- 
formativo, que fue aprobado el 6 de diciembre de 1985. 

Aprobado el Proyecto de Trazado del tramo compren- 
dido entre Barrio de San Carlos y Crevillente (Este) el pa- 
sado 22 de enero, se encuentra en Información Pública la 
relación de bienes y derechos afectados por la expropia- 
ción, que ha finalizado el 18 de febrero mes, estando pre- 

visto que las obras puedan licitarse en el presente ano, 
siendo su presupuesto de 3.600 millones de pesetas. 

Los proyectos de trazado de los tramos restantes, es  de- 
cir, desde la Circunvalación en Murcia a Barrio de San 
Carlos y Crevillente (Este) hasta la Circunvalación de Ali-  
cante, está previsto que se finalicen próximamente. 

Por último, la Circunvalación de Alicante, que tambiEn 
la incluye el Plan dentro de la primera Fase, se ha divi- 
dido en dos tramos: el 1:' dcsdc el comienzo de la Auto- 
vía Alicante-Murcia hasta Villafranqueza, cuvo provecto 
se encuentra aprobado con un  presupuesto de 486.975.458 
pesetas v cuvo período de inforniacion púbiica se ha i r i i -  
ciado recientemente, estando previsto que las obras pue- 
dan licitarse en el prcscntc año. 

Para el 2:' tramo, Villafranquc/.a-Enlacc A-7, se está rc- 
dactando actualmente el proyecto, estando previsto que 
su aprobación se lleve a cabo en el presente año.)) 

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el ai. 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de rnarzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Vtrgtlto Zapatero Gómez. 

PE 7.931-11 

Escmo. Si-.: En relación con la pregunta formulada por 
el  Diputado don  Juan Anton io  Montesinos García. sobre 
programas, dcsdc 1982, en  lavor de las personas mayo tu ,  
Ilc\fados a cabo por la Administración Central, tengo la 
honra dc enviar a V .  E. la contestación lormulada poi- el  
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Las conclusiones de la Asamblea Mundial sobre Enve- 
jecimiento, celebrada en Viciia en 1982, no incluían nin- 
gún plan de acción dc ámbito nacional, por ser Ate  coni- 
petencia de las respectivas administraciones y poderes le- 
gislativos de cada Estado. 

La Coniisión Nacional Española para la Asamblea M ~ i i i -  

dial sobre Envc,jccimiento elaboró un  Inlornic Nacional 
que presentó en dicha Asamblea y que publicado v divul- 
gado en España por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, mediante el Instituto Nacional de Servicios Socia- 
les, igualmente se dil'undicron las conclusiones de dicha 
Asamblea, mediante actos inlormativos, y se publicó por 
el INSERSO un resumen de las conclusiones de la Asani- 
blea. 

Las actuaciones de la Administración Central en Iavor 
de la Tercera Edad comprenden a diversas Instituciones 
del Estado, y afectan a las áreas de Salud v Consumo, Eco- 
nomía y Hacienda, Vivienda, Obras Públicas v Cultura, 
cuyos titulares de los citados Departamentos son compc- 
tcntes para suministrar a su señoría la inlormación opor- 
tuna. 
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Por n o  haber sul'rido variacióii l a s  luiicioiics 1' los sci'- 
vicios de la Aduaiia clc El F c r i ~ l ,  no cabe toiii;ii' cii coii- 

sidcración un retorrio ;I situación anterior.» 

Lo qLic cnvio a v .  E.  il los clCct0s pl'c\ iatos  cn e l  ai'ticLi- 
lo 190 dcl RcgI;iiiiciiio del Coiigi.~so. 

Madricl, 13 de niai'm clc IY86.-EI Sccrctai.io clc Esiii- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.924-11 

Los piul'csioiinlc.s dcl p i - i r i i c i -  g i .~ ipu  liciicri la iiiixiii;L I . L -  

tiibticióii q u e  10s liispcctorcs MC;dico\ del IiisalLicl .  sic-i i-  

d o l c ~  clc aplicacitiri la O. M. clc 2 de agosto clc IY8.5 clcl  Mi-  
nistciio de Sanidad \. Cuiisuiiio ( "B .  O .  I-.". e l ~ ,  21 clc- 
¿I@UStO). 

se CII situüc.ióri clc rioiiihraniiciiio cii pi.opicdiicl í i i i c d i a i i -  

te la supcraci6ii elel oportuno coiicLii.so-oposici~ii), o ~ L S -  

girsc por lo dispuesto e11 sus rcspccti\,os contratos. ~ L I C  t o -  

man diversas caractcrísticas segLiii l as  coiidicioiics lega- 
les dc acceso (intcriiios, cvciit~ialcs, coiitratacióii cuino 
sustitutos, contr'ataci<iii pui. ticiiipo dcicimiiinelo). 

Estos prolcsionalcs tienen l o s  misnios dcixctios ccoii6- 
m i c o s  que los rncdicos de la Seguridad Social. t a i i t o  los 
que son remurierados por cuaii t ía lija coiiio aquellos quc 
lo son por cocficicritc ct i  raLóii del cupo oi.igiiiado de car-  
tillas sanitarias. Sc está proccdicrido a l a  i.cdisti.ibticióii 
paulatina de cupos que  permitan una  mejor asisiciicia al 

Los prolesioi ia lcs clcl scguiido grLip0 pllcdc~ii  L ' l l c o l l l l ' a l ' -  

PE 7.877-11 
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PE 8.092-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre im- 
porte de las mercancías libias llegadas a Espana en 1983, 
1984 y 1985, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuvo contenido es el 
siguiente: 

((importe de las mercancías libias llegadas a Espana, 
csprcsado en niiles de pesetas: 

Ano 1983: 140.162.357. 
Año 1984: 170.249.979. 
Año 1985: 186.248.366. 

Importe de las mercancías espanolas esportadas a Li- 
bia espresado en miles de pesetas: 

Ano 1983: 40.160.004. 
Año 1984: 42.672.60.5. 
Año 1985: 29.128.065. 

Estado dc la balanm comercial entre ambos paises al 
31 de diciembre de 1985: 

Ddici t  de 157.120.301 rnilcs de pesetas.,) 

Lo que envio a V .  E. a los clcctos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de marm de 1986.-El Sccrctario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.973-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta Iorniulada poi. 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá. sobre dis- 
tribución que se tiara por regiones y nacionalidadcs. en 
1986, del proyecto cspcctolotónictros dc absorción atóini- 
ca, tengo la honra de cn\,iai- ii V .  E. la contestación lor- 
niulada por el Gobierno, cuyo contenido es e l  siguiente: 

«La previsión para el cjcrcicio de 1986 de momento es 
la siguiente: 

CICE de Navarra: 6.500.000. 
CICE de Valencia: 6.500.000. 

Quedan pcndicntcs de ajustar según solicitudcs divcr- 
sos Centros. )> 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 dcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 7.886-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstryngc Rojas. perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre si existe algún pro- 
yecto de ampliación del campo de tiro de artillería de Se- 
govia, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación lar- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La ampliación del campo de tiro de Batería-Matabuc- 
ves es un pro!.ccto ya antiguo, originado por la necesidad 
de disponer de una adecuada instalación, de este tipo, en 
las proximidades de la Academia de Artillería en Scgovia. 

La actual modernizacibn del Ejcrcito de Tierra contcm- 
pla. tambit!n. la reestructuración de los Centros de Ense- 
nanza. razón por la que todavía está vigente la amplia- 
ción. en cuestión, como un factor condicionante que afcc- 
ta a este Centro.)) 

Lo que  cn\,io a V .  E. a los elcctos prci istos cn el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marm de 1986.-El Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.864-11 

Excmo. Sr.: Eii relación con la prcguiiia loi-mulada poi. 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo. sobre desarrollo 
del articulo 30, punto 2 .  dc la Ley de Inipucstos Espccia- 
les. publicada e11 e l  «B. O.  E.)) número 307, de 24 de di- 
cienibrc de 1985, tengo la honra de en\.iai a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierrio, cuyo contenido es 
el siguieiite: 

.La aplicación \ dcsari~ollo del mandato legal a que 
hace rcli~cncia el escrito obicto del presente informe ot're- 
cc una problcniáiica dilcrciite según se trate de suminis- 
tros de gasólco para pcsca o para usos agricolas. 

A )  El avituallamiento a los buques alectos a la pesca 
costera t icnc la consideración de operación de esporta- 
cíbn a tenor de lo establecido cn el apartado 3 c) del ar-  
ticulo 3: de la Ley 4511985, de 23 de diciembre, de Im- 
puestos Especiales \ ' , por consiguiente, la instrurncnta- 
ción para aplicar la esención del impuesto o, en otro caso, 
proccdcr a su dcvolución, no ofrece dificultades, hasta el 
punto de qÚe, aun sin haberse desarroliado el procedi- 
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miento por vía reglamentaria, se están realizando tales 
suministros con aplicación del beneficio desde el pasado 
mes dc enero en base a un acuerdo provisional adoptado 
entre la Secretaría General de Pesca Marítima, la Delega- 
ción del Gobierno en Campsa y la Dirección General de 
Aduanas. Ello ha sido posible dada la localización de es- 
tos suministros en puertos sujetos a control aduanero v 
al contarse con una infraestructura administrativa y do- 
cumental constituida por el anterior sistema de “vales” 
para el pago de subvenciones en el sector pesquero. 

En relación con el sector agrícola el Gobierno cum- 
plirá el mandato establecido en el artículo 30, punto 2 ,  
de la Ley de los Impuestos Especiales devolviendo a los 
agricultores el impuesto especial satisfecho por sus ad- 
quisiciones de gasóleo B, con efectos desde I .” de enero de 
1986. El retraso en la aparición de la norma de desarro- 
llo necesaria es debido a la propia complejidad del me- 
canismo a utilizar; en un principio se pensó en arbitrar 
un sistema similar al empleado para el pago de subven- 
ciones concedidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, pero se ha desechado este sistema por no 
encontrarse satisfactorio ni para la Administración ni 
para el propio sector afectado. En cualquier caso, el pro- 
cedimiento se establecerá con anterioridad al 30 de mar- 
zo y con efectos desde el 1 .Y de enero. 

Es de  significar que en el ano 1986 el coste real para el 
agricultor del gasóleo B va a ser muv inferior al corrcs- 
pondientc al ano anterior ya que, si bien el precio en ga- 
solinera ha experimentado un aumento de cuatro pesetas 
por litro, se mantiene la misma subvención de 4,50 pese- 
tasllitro, se devolverá la totalidad del impuesto especial 
cuando en el año anterior se satisfacía efectivamente un 
impuesto de  dos pesetas por litro, v el agricultor tiene de- 
recho a recuperar la cuota satisfecha por IVA y que está 
incluida en el precio de venta del gasóleo.. 

B) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en cl ar  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.080-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada p¿r 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, sobre 
estado de tramitación en que se encuentra cada uno de 
los recursos administrativos presentados ante el Ministe- 
rio de Educación y Ciencia por los titulares de los centros 
contra las Resoluciones de la Dirección General de Pro- 
gramación e Inversiones de 31 de julio de 1985, tengo la 
honra de  enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<c 1 .  Los 36 centros de Educación General Básica, que 
han interpuesto recurso contra la Resolución de esta Di- 

rección General de 31 de julio de 1985, como consecuen- 
cia de solicitud denegada para crecimiento vcgetativo de 
unidades, centros nuevos, cambios de módulo y prórroga 
de subvención a unidades de tipo C, son los que se con- 
tienen agrupados por el tipo de petición en la relación que 
figura como Anexo 1 a la presente respuesta. 

En cuanto a Formación Profesional, sólo se tiene noti- 
cia de los recursos presentados por los cuatro centros si- 
guientes: “El Salto”, de Zucra (Zaragoza); “Boalares”, de 
Egea de los Caballeros (Zaragoza); “Montarrón”, de Epila 
(Zaragoza), v ”La Planilla”, de Calahorra (La Rioja), cuvo 
titular es común a todos ellos. 

Los expresados recursos administrat ¡vos se encuentran 
en la actualidad. sometidos, en fase de estudio, a las ac- 
tuaciones que exige la Ley de Procedimiento Adminis- 
t ra t i vo . 

Dcbe scnalarsc que la interposición del recurso con- 
tencioso-administrativo de urgencia, en algunos casos, ha 
incidido inevitablemente en la tramitación de los rccur- 
sos administrativos incoados ante el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia. 

Dictada Sentencia por la Audiencia Nacional en este 

caso, el fallo ha sido recurrido cn apelación ante el Tri- 
bunal Supremo. 

De los centros citados, únicamente n o  cstán perci- 
biendo actualmente subvención los de Educación Gene- 
ral Básica que anteriormente estaban subvencionados al 
tipo C. Los demás reciben normalmente las sub\vncioncs 
de las unidades que tenían concedidas para cl curso 
1984-85. 

El estudio y sustanciación de estos recursos, tanto 
en la vía administrativa como en la contenciosa exigen, 
ineludiblemente, unos dctcrminados periodos de ticmpo 
corno garantía de la justeza de las resoluciones que, e11 
cada caso. procedan.. 

2. 

3. 

4. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el  ai. 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virgiiio Zapatero Górnez. 

PE 8.054-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta Iormulada por 
el Diputado don Arturo J .  Escudcr Crolt, sobre número de 
barcos que han sido subastados en 1985, por la Banca Oli- 
cial. por falta de pago de las cmprcsas navicras de los crc- 
ditos concedidos por la construcción de buques, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es cl siguiente: 

((Durante 1Y85 han sido subastados por el Banco de Cr& 
dito industrial, por lalta de pago de las cmprcsas navic- 
ras, 62 barcos, cuya deuda total con el Banco ascendía a 
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37.487 millones de pesetas. De ellos, han sido vendidos a 
terceros, en la subasta o posteriormente por el BCI. 44 
barcos, con una deuda de 23.936 millones de pesetas, de 
cuva venta  se han obtenido 6.324 millones de pesetas. 

A finales de 1985, el BCI o la SGB tenían adjudicados 
18 barcos, diferencia entre los 62 subastados y los 44 vcn- 
didos. cuyos TRB y el importe de la deuda con el Bancco 
figuran en el cuadro siguiente: 

Dc acuerdo con la Ordcii de Pi'CCiOS del 28 cic 1cbi1-i~. 
el Gobierno ha procedido a iulucii. los precios de l o s  ciii.- 

burantcs, en función del dcsccnso cspciiiiiciitudo cii 10s 

precios iritcrnaciorialcs de los piuductos pcii.olilCius y cii 

la cotización dcl dólar en rclacibn a la pcscta. 
En relación a los combustibles dcstiiiados ii In Mariiia 

Mercante, estos productos se conicrciali/.an libtcnicntc a 

partir del 1 de enero de 1986, e n  opci.acioiics destinadas 

1 

a la exportación o asimil, '1 d as.)) 

Barcos adjudicados 
y con auto de ad- 
judicación . . . . . . .  15 42.229 10.707 

Barcos adjudicados 
y pendientes de 
auto de adjudica- 
cion . . . . . . . . . . . . .  3 10.058 2.844 

TOTAL . . . . . . . . . .  18 52.287 13.551)) 

. .  

- 

Lo que cnvio a V .  E. a los clcctos prc\,istos en  el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 13 de marzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 8.048-11 

Excmo. Sr.: En i'clacióii coti la pregunta 16imiulada poi. 
el Diputado don Arturo J .  Escudci. c ' i x ~ l t ,  sobre costo de 
cada uno de los carburantes cii el ái.ea del monopolio, en 
el cuarto trimestre de 1985, tciipo la 1ioiii.a de cn\,iai. ;I 
V .  E. la contcstación lcwniuladn poi- cl Gobici-iio. cuyo 
contenido es el  siguiente: 

Gasolina 97 1.0. (Súper) 

Gasolina 97 1.0. (Súper) 

Gasolina 92 1.0. (Normal) 

Gasolina 92 1.0. (Normal) 

Gasóleo A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Gasólco B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

(Periodo 1-10-83 a 12-12-83) 

(Periodo 13-12-85 a 31-12-85), . . . . . . . . . . .  

(Periodo 1-10-85 a 12-12-85) . . . . . . . . . .  

(Periodo 13- 12-85 a 3 1 - 12-85) . . . . . . . . .  

2:' Consumo en el área del monopolio de carburantes du- 
rante 1985 

En el cuadro siguiente se incluyc la información so- 
licitada. 

'Gasolinas auto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.61 I .49 I 
Gasóleo A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.371.934 
Gasóleo B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.005.486 

48.032 

48.032 

4 .i .6Y 8 

43.698 
44542 
44.542 

7,156 49,820 

7,156 43,810 

7.1 10 4 6 3 3  I 

7.1 10 40,.53 I 
6,477 I R . I O R  
5,838 2.717 

LO que cnvio a V .  E. a 10s h c t o s  prc\,istos cii CI articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 14 de marzo de 1986.-EI Secretario de Esta- 
do. Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.1 18-11 

Excmo. SI.: En rclacióii con la pi'cgciiita loriiiulada por 
el Diputado don Fci.iiarido PL;i.cz Royu,  relativa a progrn- 
ni;+ de educación clc los gitanos ;i I;i Dircccióii Proviiicinl 
d e  Educación y Ciencia de Madrid, tengo la t1ori i .a  d e  cn- 
viar a V .  E. la contestación lorniulada por el Gol>ic~i . i io ,  
cuyo contenido es el siguiente: 

U 1 .  Dado que,  en el tei'ritoi.io del Estaclo Iiiiy seis Co-  
niuriidadcs Autónomas con conipctciicias iisuiiiielns, es a 
ellas a las quc'dcbc clii.igirsc la pregunta sol>i.c In siiua- 
cióri actual clc la cscolririzaci0ri LIC gitanos C I I  sus i.cspc.c- 
tivos territorios. 

En el tcrritorio dii.cctaniciitc gcstioiiado poi. el Miii is-  
tctio de EclucaciOii \ '  Ciencia, csistcii t res  tipos clc cscitc- 
las  que acogen po6l:icitiii gitana: 

- Centros clc Kcgiiiicii Especial, e011 i i i i  t o t a l  elc 33 ccii- 
tros y 88 piol~soics.  Estos Cciiii.os íicricii coiiio t i t u l a r  ;i 

la Junta cle Promoción Educati\,a de l  Apostolado gitano. 
Los locales pcrtcncceri a distintas ciitidadcs olicialcs o 
pi.i\~adas, y el prolcsoi~ado Ic pi.opui.cioiia, el1 su iii¿i?'oi- 

parte, ci Ministerio cic EciLicaci<iri \ '  Ciencia por' Con\,criio 
l.irriiado coi1 el t i t u l a r .  de estos C'ciitius cii cl aiiu IY78. 

Este Convenio cstri denunciado por aplicación de la Le!, 
OrgAriica del DcrCch<) a In Eclucacióii (I.ODE). \' c'ii la ac- 

tualiclad se está cri período de pi'csciitacitjii d e  los  con- 
ciertos. 
- Centros pri\,ados sólo para gitanos. Esistc un total 

de nuct'c centros con 10 uiiidatlcs c n  atciicitjii ;I 342 
alumnos. 
- Centros Oidinar ios .  N o  es t i  cuaiitilicncla Iíi pobla- 

ción escolar gitana que asiste a estos  Ceriti'os. clchiclo ;i 

que en ellos no sc piclc como c l a t o ,  cii la iiisci.ipcitiii d c  
alumnos la raza a la que pei.tcncccii cstos.  

S i n  embargo, se siguen acciones elc EducaciOn Coiiipcii- 
satoria, con bolsas de población iiiaigirial de esta etnia  cii 

Avila, Buipos, Ciudad Real, Cácci.cs, Miidi.id, Murc ia  y Zii- 

i-aguza, q u e  alcctan a unos 4.000 a lumnos .  

Por lo que se refiere al poiuritajc clc cscolaii/ación de 
esta población marginada, n o  csistc ~ i r i  c~cnso de pobln- 
cióii gitana debido íi que  la pcrteiicncia a una txzíi no es 
dato que se solicite de ningún individuo, para su iiiscrip- 
ción e n  el registro civil. Por tanto, es imposible dar un 
porcentaje. basado cn datos reales, sobre la cscolarización 
de esta etnia. 

N o  obstante, un estudio realizado por cl Inst i tuto de So- 
ciología Aplicada de Madrid, a pcticióii del Secretariado 
Nacional Gitano, en 1977, estimaba que la cscolarizaciún 
gitana en  edad obligatoria afectaba t a n  SOIO a la mitad 
de esta población. 

2. En lo que aíccta al ámbito territorial de Madrid, tio 

cxistc tampoco u n  "censo" que  distinga población poi. di- 
Iciyncias ctnicas, por las razones y a  sci ia ladas. 

Sin enibaro, un cálculo api-osiinnclo, obtenido iiicdiaii- 
te  un estudio detallado, arroja uiia csiiiiiaci0ii dc 6.000 i i i -  

nos g.itanos cntrc  seis y 1.) ailos elc edad. 
Pat. lo que  se i~clici.c al poi~cciita,jc elc cscol¿ii.i/.acióii el1 

junio clc 19x5, los niiios gitanos cscolai.i/.ndos en la Co- 
riiunidad de Madi.icl cixii ¿ipi,osiiiiadaiiiciitc 2.775, y cii 

enero de 1986 los cscolaiizaclos son 3.765. 
Debe anadirsc qiic cii I L l a d r i c l  csistcii clcsclc Iiacc aiios 

dos niodos cle cs~olai.iz.aciOri LIC iiiiios k:itaiioa: 
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equipo provincial, con experiencia con población gitana, 
que se incorporasen algunos dias por semana a tareas de 
apoyo directo a cuatro centros y dedicasen los restantes 
a las tareas de coordinación en las que participaban des- 
de el curso pasado. Tres de ellos no aceptaron el plan pro- 
puesto v solicitaron regresar a sus Centros de origen, 
abandonando cl equipo en 26 de noviembre dc 1985. 

Se trata, como puede deducirse de lo expuesto, de un 
incidente menor, surgido en el funcionamiento interno de 
la coordinadora provincial v que en nada alccta al eficaz 
desarrollo del Programa. 

Debe señalarse que en la cjccución del mismo colabo- 
ran n o  sólo el equipo provincial (en el que permanecen 
dos profesores de los cinco que comenzaron el curso), sino 
asimismo v principalmente, los Centros sectoriales de Re- 
cursos v seis equipos de apoyo de los que lorman parte es- 
pecialistas en tkcnica de aprendizaje básico, en psicomo- 
tricidad y en problemas de conducta. 

Y demostración de que la ejecución del progrania de es- 
colarización en la Comunidad gitana provincial se cn- 
cucntra consolidado la olrccc el siguiente dato: 

De los 1 .O20 niños gitanos e s c o l a r i d o s  como nuci'os 
alumnos al comicnzo del presente curso, asisten normal- 
mente a clase 990 ( u n  Y7 por ciento) lo que, considerando 
el alto indicc de absentismo escolar que, habitualmente. 
se produce entre la población gitana, representa un nivel 
excelente de asistencia.. 

Lo  que cn\,io a V. E. a los electos prc\,ihtos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del  Congreso. 

Madrid. 14 de marm de IY86.-El Secretario de Esia- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 6.121-11 

Escrno. Sr.:  En rclacióii con la prcguriia lorrhulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Pou.jade, rclati\.a a san- 
ciones de la Dii'ccción Pro\,incial de Educacióii \ Ciencia 
de Scgovia a prolesores que ejercitaron su derecho a la 
huelga. tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
lor-mulada por el Gobierno, cuyo contenido es e l  siguiente: 

(c l .  Por Rcsolucion de Y de enero se tipilica como tal- 
ta leve, por el Director. Pro\inci.l del  Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia de Scgovia. la participación de diversos 
profesores de EGB destinados en la Villa de Cucllar. e11 la 
huelga realizada los dias I I y 12 de diciembre. La Dircc- 
ción entendió en aquel momento aplicable a este supucs- 
to lo previsto en el Dccrcto de 16 de agosto de 1969, so- 
bre Rbgimcn Disciplinario de los funcionarios de la Ad- 
ministración. del Estado. 

Advertido error en la aplicación dc la corrcspondientc 
normativa. por Resolución de 10 de lebrcro, la Dirección 
Provincial anula la de lccha anterior y ,  por tanto. la con- 

sideración como falta disciplinaria de la participación en 
la huelga, disponiéndosc exclusivamente, según lo esta- 
blecido en la Disposición Adicional decimosegunda de la 
Ley 3011984, de 2 de agosto, la oportuna deducción de ha- 
beres para los prolesores que ejercieron el derecho a la 
huelga., 

2. En lo relativo a la pregunta respecto a si .la actitud 
del Director Provincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia en Scgovia está de acuerdo con los principios que 
informan v la legislación que desarrolla los dercchos esen- 
ciales de los ciudadanos, creo cabe insistir en la rcconsi- 
dcración que la propia Dirección Provincial hizo de su Re- 
solución de 9 de enero \ la consiguiente anulación del re- 
gimen disciplinario inicialmcntc aplicado como prueba 
evidente de la actitud de respeto a los principios y legis- 
lación que desarrolla los derechos esenciales de los ciu- 
dadanos y ,  en este caso. de los profesores de EGB, afccta- 
dos por la Resolución.» 

Lo que crivio a V .  E. a los efectos previstos en e l  ar- 
ticulo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 14 de m a r u  de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.076-11 

Escnio. Si..: En relación con la pregunta lormulada por. 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos Garcia. relati- 
\'a a número de unidades autorii.adas por niveles cduca- 
ti\.os, del  Colegio Público Bellas Vistas de Alcorcóri, tcn- 
go la honra de enviar a V. E. la conicstacibn lormulada 
por cl Gobierno, cu!.o contenido es el siguiente: 

(C l. El Colegio Publico Bellas Vistas de Alcorcón (Ma- 
drid) consta. actualmciitc. de 16 unidades escolares de 
EGB \. cuatro de Pi-eesco~ai-. 

El núrncro de aluniiios matriculados cn cada una 
de las unidades e11 luricionamicnto en el  curso 198586, es 
el siguiciitc: 

2 .  

PREESCOLAR 

- Cuatro anos: 31 
- Cinco anos: 23 \. 21 

Total: 7 5 ,  
(En luncionaniiciito 3 unidades.))) 

EGB 

- I :': 20 \ 20 
- 2 . ~  31 
- 3:,: 28 
- 4:,: 25 \ 27 
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- 5:: 26 y 26 
- 6.": 26 y 24 
- 7:: 24 y 23 
- 8.": 33 

Total: 333 
(En funcionamiento 13 unidades.) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.120-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Pérez Rovo, sobre motivos por 
los que se rectifica y mengua la partida de trienios en los 
actuales módulos de subvención, tengo la honra de enviar 
a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, c u y  
contenido es el siguiente: 

«Las razones que llevaron a la modificación de las par- 
tidas de trienios comprendidas en los módulos de subven- 
ción para Educación General Básica, mediante la Orden 
ministerial de 6 de noviembre de 1985, están señaladas 
en la propia Orden, en la que se expresa que tal modifi- 
cación fue solicitada por la Mesa negociadora del Convc- 
nio, teniendo como fin facilitar la aprobación del mismo. 

Debe hacerse notar, asimismo, que la Orden ministe- 
rial de 19 de abril de 1985, en su apartado segundo, parra- 
fo tercero, ya indicaba que "en e¡ caso de que el convenio 
estipulase cantidades inferiores a las señaladas en el mó- 
dulo, sólo se harán efectivas dichas cantidades", siendo es- 
tas precisamente las que aparecen recogidas en los mó- 
dulos aprobados por la Orden ministerial de 6 de n y i c m -  
bre de 1985. 

Como consecuencia de lo expuesto, la disminución pro- 
ducida en las partidas de trienios quedó compensada con 
un aumento en las de  gastos de funcionamiento, a fin de 
no alterar los importes totales de los módulos, como tam- 
bién solicitó la Mesa negociadora del Convenio.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el ar-  
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 8.1 19-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Pérez Royo, sobre pago de los 

trienios reconocidos según la Ley 70/78. del profesorado 
a cargo de la Dirección Provincial de Educación y Cien- 
cia en Madrid, tengo la honra de enviar a V; E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

<(El considerable volumen acumulado de expedientes de 
petición de reconocimiento de servicios previos (2.700 se 
contabilizaban pendientes de resolución en el comienzo 
de 1985) unido, como bien señala el señor Pkrez Royo, a 
la escasez de efectivos humanos, ha sido el motivo funda- 
mental del retraso originado en el abono a un determina- 
do número de profesores de estas percepciones econó- 
micas. 
Consciente el Ministerio de Educación v Ciencia de la 
transcendencia del problema se ha realizado, últimamen- 
te, un gran esfuerzo en los servicios de la Dirección Pro- 
vincial, organizándose un equipo de trabajo dedicado ex- 
clusivamente a la resolución de ¡os citados expedientes. 
Equipo numericamente pequeno por no existir mavores 
posibilidades en su aumento, pero con esta medida se con- 
siguió llegar a septiembre de 1985 con 741 expedientes 
resuel tos. 
Las dificultades inherentes a la puesta en marcha del cur- 
so escolar, que supone en Madrid, la adscripción de 35.000 
profesores a sus puestos de trabajo, agravadas en este cur- 
so por el rcciclaje de nuevos funcionarios destinados a la 
Dirección Provincial como consecuencia de la olerta de 
empleo público, ha llevado inevitablemente a una talen- 
tización, que no  olvido, de la actividad del reconocimien- 
to de los servicios previos. 
A pesar de ello, la voluntad decidida de resolver el  pro- 
blema se pone de manifiesto, porque en.cl mes de dicicin- 
bre pasado, una vez se ha dispuesto de los funcionarios 
imprescindibles, se hicieron efectivos en nómina, los atra- 
sos correspondientes a trienios de 33 profesores de BUP, 
en el de enero los de 13 1 v en el de febrero se abonariin 
un total de 300, lo que supone un aumento considerable 
en el número de expedientes resueltos. 
Debe anadirse que la situación actual viene determinada 
por las siguientes cifras: pendientes de rcsolver 1.300 ex- 
pedientes de prolesores de Bachillerato v 138 de profcso- 
res de Formación Prolesional, lo que significa haber re- 
suelto un total de 1.262 expedientes v que el pago de los 
servicios reconocidos en la Lcv 70/78 en el nivel de EGB, 
está prácticamente al día. 
En ;elación con los trienios vencidos correspondientes a 
funcionarios de carrera, en la fecha de hov, están actua- 
lizados los de Catedráticos de Bachillerato, quedando sólo 
pendientes los de 80 Profesores Agregados que estarán re- 
sueltos en el transcurso del mes de marzo. 
En conclusión, se puede afirmar que el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia, n o  sólo es conocedor de la problemática 
suscitada, sino que tiene una actitud decidida de re- 
solverla.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 
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cadore5 \’ medios propios del buque, \-iCiidusc la ncccsi- 
dad. de aligerar el niisnio como unica rncdida \.iablc para 
su i.cl‘loianiicniu. Ante la  diliculiad que prcsciiiaba esta 

PE 8.124-11 

Esciiio. Si..: En i . c lac iOi i  coii la  pi-cgunia loimuladu poi. 
cI Diputado doii Joscp LUpc/ de Lcimiu i Lópc/. sobix re- 
\,isiOn del coiiii.aio-pi-ogi.~iiii~i del Minisici-io de Ti.¿inspoi.- 
~ c s  \’ Tui-isiiio coii RENFE \ coiisiguicnic alcciacióii clcl 
iiiisiiio p n i ~  con la liiicii I C i ~ c a  Bai.ccloiia-Puigcei.d~i, tcn- 
go la hoiiix dc c.ii\.iiii. ;i V .  E. l i ~  coiiicsiiiciún loimulada 
poi. cI Gobicimo, c u \ o  coiiicnido cs cI siguicnic: 

PE 8.1 14-11 
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PE 7.883-11 

PE 7.899-11 
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«La Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, en su artículo 8, número 1 ,  apartados 9." 

Deuda \ i \ a  .I 31-12-115 l el IVA en las guarderías infantiles, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 

, 
y 10, declara exentas del mismo las prestaciones de ser- ' 

Posterior a 1976 ..................... 

vicios relativas a la educación de la infancia v de la ju- 
ventud y la enseñanza en todos los niveles y grados del sis- 
tema educativo realizadas por Centros docentes recono- 
cidos y autorizados para impartir dichas enseñanzas, así 
como por personas o entidades que actúen al margen de 
los Centros docentes o con independencia de los mismos. 

Según criterio manifestado por la Dirección General de 
Educación General Básica del Ministerio de Educación v 
Ciencia, las guarderías infantiles, jardines de infancia y 
demás establecimientos análogos los que asisten ninos 
de edades comprendidas entre los cero v los seis anos de 
edad realizan actividades educativas. 

De acuerdo con lo que antecede, la Dirección General 
de Tributos ha considerado exentas del Impuesto sobre el 
Valor Añadido las prestaciones de servicios específicas de 
su actividad realizadas por las guarderías infantiles, cual- 
quiera que sea la naturaleza de la persona o entidad que 
los preste o la edad de los niños a quienes beneficie. 

La exención se extiende a los servicios accesorios de ali- 
mentación, alojamiento, transporte o custodia prestados 
por los mencionados Centros. 

En consecuencia, las guarderías infantiles no están au- 
torizadas para repercutir el Impuesto sobre el Valor Aña- 
dido en las facturas que expidan a cargo de los destina- 
tarios de los servicios que presten.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artículo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatera Gómez. 

PE 8.091-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre total 
de la Deuda Pública del Estado, al 31 de diciembre de 
1985, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«La Deuda Pública del Estado en circulación a 31 de di- 
ciembre de 1985 asciende a 9.536.332,6 millones de pesc- 
tas, con el siguiente desglose: 

~~ ~ 

Deuda viva a 31-12-85 

1. Deuda del Estado . . . . . . . . . . . . . . .  3.827.932,6 

1.1.  Interior,. ...................... 2.994.012,8 

- Cédulas para Inversiones . . . . . . . .  

1.2. Exterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- Perpetua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Préstamos del Exterior . . . . . . . . . .  

2. Deuda del Tesoro . . . . . . . . . . . . . . .  

2.1. De financiación . . . . . . . . . . . . . . .  
2.2. De regulación monetaria . . . . . .  

3. Deudas especiales ("1 (asumidas) 
608.139.5 

3.1. INI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
3.2, Resto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

4.  Total Deuda Pública del Estado 
( 1  + 2 +3)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

10.672,7 
1.348.798,l 

(1.322.968,3) 

1.634.542,O 

833.9 193 

34,4 
833.885.4 

5.100.260,S 

3.100.260,5 
2.000.000,0 

388.844,s 
2 19.294.7 

9.536.332,6 

( * )  N o  se inclu\cn los prestarnos concedidos poi'cl Banco de Espana al 
Tesoro quc no dcvcngan inicrcscs.iB 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1986.-EI Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatera Cómez. 

PE 8.053-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre valor total 
de las cuentas de crcdjto cn la Banca Oficial, a finales de 
1985, tengo la honra de enviar a V.  E. la contesiácibn for- 
mulada por el Gobierno. cuvo contenido es el siguiente: 

((CREDITO NAVAL 
(Cuentas de crédito a 31 de dicicmbrc dc IY85)  

Milloncs dc pcicias 

Naviera5 Navicras 
privadas públicas 

Toial 

Deuda no vencida . . . . . . . .  89.965 45.546 135.5 I 1 
Deuda vencida . . . . . . . . . . .  73.203 4.254 77.457 

Deuda total .............. 163.168 49.800 212.968 
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Las cifras incluyen los créditos concedidos al cien por 1 PE 7.953-11 
cien por la Banca Oficial y la parte correspondiente a di- 1 
cha Banca en los créditos consorciados con la Banca 

Se consideran navieras públicas aquellas cuya partici- 
privada. 

pación pública en su capital supera el 50 por ciento.)) 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 

da  de los Ayuntamientos de Espana, excepto los dc la pro- 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre deu- 

vincia de Barcelona, a la Hacienda Pública, en concepto 
~ de retenciones hechas a sus funcionarios v a los trabaja- 

Lo que envío a V .  E. a los clcctos previstos en el ar- 
tículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 14 de marzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 7.920-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta loriiiulada poi- 
el Diputado don Josc' Segura Sanlclíu, sobre recargos so- 
bre el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas, tcn- 
go la honra de enviar. a V .  E. la  contestación lormulada 
por el Gobierno, c u w  contenido es el siguiente: 

c< l .  Tras la publicación de la Scritciicia del  Tribunal 
Constitucional de 19 de dicicnibt-e de 1Y85 y ;i la \,istqclc 
las dudas suscitadas en  su intcrprctaci¿>ii, se ha solicita- 
do por la Secretaria de Estado de Hacienda inlormc de la 
Dircccióii Genci-al del Sci-\,icio Juridico del Estado, accr- 
ca de la posihilidacl de plantear aiitc el Tribunal Consti- 
tucional una  consulta sobre los tcrniinos en que aquc'lla 
debe ser ciccutada. 

Una v c ~  que se reciba dicho iiiformc, la Secretaria 
de Estado clc Hacienda prcvc' propoiicr la ut i l i~ac ión  dc 
la lacultad que el articulo Y2 rlc In Le\ Orgánica del Ti-i- 
hunal Constitucional concede ;iI Gohici.iio cn e l  sciitido 
de solicitat. cii ti'iimitc de incidencia que el Tribunal Cons- 
titucional disponga cn la Sentencia "quicn Iia de cjecu- 
tarla, y cn su caso, ivsol\~iciido los iiicidciitcs de la 
cjccuci0n". 

Con arreglo a los resultados que se obtciipaii de las 
gestiones anteriores. se pi.occdci.ii a la iiiayor hrc\,cdad 
pos¡ b le. 

Acerca de la cuantia a que piicdc ascender la rcca~t- 
dación obtenida por el recargo de i.clci.eiicia. el Miiiistc- 
iio de Econoniia y Hacienda estima la ci1i.a cle 8.000 nii- 
Ilorics dc pesetas por los cjcrcicios de 1984 \' 1985.)) 

2 .  

3. 

4.  

dores a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas, tengo la honra de enviar a V.  E. la contcsta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido cs el 
siguien te: 

((En cuanto a las dos primeras preguntas debe indicar- 
se que las dcudas a que se hace referencia, de existir, no 
son evaluablcs mientras no se produzcan las oportunas l i -  
quidaciones en acto t'irmc y tlcfinitivo que concrete la 
obligación tipiliquc las conductas sancionables. sin que, 
por el riesgo que comporta el formular prc\isioncs que 
pudieran resultar infundadas, sea procedente elaborar da- 
tos subrc los que ahora están a disposición de la Inspcc- 
c i h  para sus visitas en el presente año. 

En relación con la tercera y cuarta preguntas debe in- 
dicarse que la Inspección General no dispone de una cs- 
tadística desagregada de las actas de Inspección por ra- 
zón del su,jcto. La obtención del dato indicado obliparia 
a la realización de laboriosos recuentos a nivel nacional, 
que no son posibles en el plazo prc\isto para esta contes- 
tación. De todas t'ornias se considera que los datos solici- 
tados, tanto en la pregunta tercera como en la cuarta, dc- 

lidad de la información tiibutaiia iiidi\.idualiLada -pues 
se piden dntoa sobre actuaciones concreta- \ '  su publi- 
cación como contestación a la pregunta formulada podria 
oponerse a lo pi.c\,isto en el articulo 113.2 de la Ley Ge-  
neral Tiibutarin, en la redacción dada por la Le! 101 1983, 
de 26 de abril,  que establece los limites y cauces para la 
publicidad sobre las actuaciones inspectoras. 

Por último, respecto a los planes cspccificos tlc rcquc- 
riniicntos a l os  Ayuntamientos, hay que indicar que, sin 
perjuicio de la rcaliLacióii de toma de datos en di\rrsos 
A\untariiiciitos para Inspección en el p iucn tc  atio, no se 
ha dado continuidad al plan anterior por dos ra/.oncs. En 
primer I~ igar .  porque al mejorar sensiblemente el com- 
portainicnto ti.ibutaiio de los Municipios no se ha  consi- 
dcixlo oportuno iiiaiitciicr una accion especifica en este 
campo. En segundo tc'rniino, porque estos planes cspccia- 
les dc i.cqucriiiiiciito -el de los A\-untamicntos \ '  otros- 
haii quedado subsuiiiidos en la nicciiiiica de Nuc\.o pro- 
ccdiiniciito de gcstioii tiibutaria, en el que el scguimicn- 
to del cunipliniicnto de las obligaciones es  gciicral y n o  
disci.iniiiiatoi.io por ra/.ón de la naturaleza del presunto 

bcti ciitciidcisc iii-ripai-iidoa C I ~  el pt.iiicipio dc coiilidciiciii- 

i tic LI ni p I i dor . n 

Lo que  cn\'to a V .  E. a los electos previstos en el ar- 
ticulo I Y O  del Rcplanicnio del Coiigrcso. 

Madrid, I J  de marzo de 1986.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 
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PE 7.975-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllci, sobre dis- 
tribución que se hará por regiones y nacionalidades, en 
1986, del proyecto aparatos para toma de muestras y a n l -  
lisis de cereales, tcngo la honra de enviar a V .  E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
cl siguiente: 

((Las previsiones correspondientes al cicrcicio 1 Y86 cs- 
tán pendientes de elaborar. Aún no se han recibido las so- 
licitudes de los CICE (Centro de Inspcccióii del Comercio 
Extcrior).l) 

Lo que cn \ io  a V .  E. a los clccios prc\.istos cii cl ;ir- 

ticulo 190 del Reglamento del Congiuo. 

Madrid, 14 de marzo de 198b.-EI Scci'ctni'io de Esta- 
do, Vtrgtlio Zapatero Córnez. 

PE 7.974-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta loimulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbcllá. sobre dis- 
tribución que sc' ha hecho por regiones y iiacionalidndcs, 
en 1985. del proyccio cspcciolOtónictros de absoixióii aió- 
mica, tcngo la honra de cn \ ia r  a V.  E. la coiitcsiacióii 1oi.- 
mulada por el Gobierno, cuyo coiitciiido cs el siguiciiic: 

«En e l  ejercicio IY85, el Cciitiw de Inspcccióii del Co- 
mercio Estciior de Vigo Iin invertido u11 iiiipoiic de 
7.600.000 pesetas cii cl pi.o\ccío 0003, E ~ p ~ , c ~ < ~ l ( > ~ ó i i i c t i . o ~  
de absorcióii atómica. 1.a 1 i i w n  cuiici.cin1 sclcL~L~ioiiuda ha  
sido CHEMICONTROL. S.  L.1) 
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